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ño 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

* 

VARIEDADES. 

Seis años de la lucha mas porfiada, en que 
se ha derramado tanta sangre ; tantas víctimas 
arrastradas á la muerte; sacrificios los mas he­
roicos, la desolación general. . . . nos han condu­
cido por entre espinos y zarzas al hermoso tem­
plo de la gloria. La nación española ha aven­
turado todo lo mas querido á trueque de lograr 
la libertad de su idolatrado rey y la suya i la 
nación española , sin embrutecerse en el exerci-
cio de las a r m a s , ha finalizado su-empresa con 
la sabiduría de los tiempos mas florecientes de 
la Grecia y de la I ta l ia : la nación española ha 
combatido a los t i r anos , que pretendieran a h e r ­
rojarla , y al mismo tiempo ha formada la i n ­
mortal Constitución para precaverse en lo suce ­
sivo de su influxo: la nación española ha sido 
á la vez guerrera y legisladora , y entre el rui­
do del mortífero canon han desplegado sus h i ­
jos sus talentos y difundidose la luz de la ver­
dad , oculta hasta en tonces ; porque así conve­
nia á los torcidos intentos de una política r a s ­
trera. N o volverá ya de hoy mas á ser el j u g u e ­
te de la ambición de los ex t raños , ni su felici­
dad y prosperidad dependerá del antojo de un 
ministerio ignorante ó mal intencionado. El t r o ­
no de las Españas , como que esta zanjado so ­
bre cimientas sól idos, que identifican su d u r a ­
ción y existencia con la de los ciudadanos en 
particular , y estrechan fuertemente los vínculos 
de unión entre estos y aque l , no será trastor­
n a d o , ni estará expuesto á los vaibenes de la for­
tuna ; rodeados á él todos los pueblos, su amor 
será su mejor defensa , y el voto de veinte y 
tantos millones de habitantes el mtjor esplendor 
que le adorne. 

Pero aun hay mas : este trono va á ser ocu­
pado por el deseado rey don Fernando VH , y 
va á resplandecer eri él la justicia , la equidad 
y el orden : las leyes sancionadas por la nación 
van á recibir en su execucion un nuevo impul­
so , que apartando los obstáculos que las han 
impedido caminar , llevarán hasta l<is mas re­
motos ángulos de las españas la fel icidad, la paz 

y el contento : la mano benéfica del monarca a l ­
canzará á todas p a r t e s , y en la humilde choz» 
lo mismo que en los mas suntuosos palacios se» 
respirará el aura duice de la libertad c i v i l : los 
delitos se perseguirán do quiera que se hallen} 
las clases útiles serán atendidas , y saldrán de la 
abyección, en que injustamente estuvieron sumi­
das ; la laboriosa agricultura , la infatigable in­
dustria , el osado comerciante , los sabios , los es­
tudiosos encontrarán en nuestro rey un protec­
tor y un amoroso padre , que los anime en sus 
trabajos y en sus empresas , y que recompense 
sus adelantos y descubrimientos: el genio de-la 
discordia huirá para siempre de nuestras fértiles 
comarcas', y t odos , al rededor de un t rono , que 
tan valerosamente hemos rescatado , presentare­
mos el grandioso espectáculo de un pueblo de 
hermanos , presidido por un padre amantísimo, 
que se desvela por la dicha y bien estar de s u 
gran familia. Ved aqüi ¡oh españoles! el h e r ­
moso porvenir que se nos ofrece con la l l e ­
gada de nuestro rey. Y por mas que se empe­
ñen unos pocos en a lucinaros , no deis oídos 
á sus malignas aserciones: ellos quisieran un 
tirano , y están convencidos de que nuestro F e r ­
nando no lo puede ser : ellos no han cesado de 
atacar de todos modos la Constitución , y q u i ­
sieran ahora encontrar en nuestro monarca un 
apoyo para destruirla : quisieran que la luz de 
la razón no penetrase hasta Vuestras moradas: 
quisieran trataros como á bestias de carga , que 
trabajaseis exclusivamente pare su opípara manu. 

- tención, y para sostener su fastuoso boato : q u i ­
sieran que no conocieseis vuestros sagrados d e ­
rechas , para hccer pesar sobre vosotros los s u ­
yos , fundados en la ignorancia y el error : qu i ­
sieran desapareciese la representación nacional; 
quisieran que volviesen los aciagos dias del su ­
frimiento y de la angustia este ha sido él 

continuo objetj de sus declamaciones insul tan­
tes ; por el han comprometido á veces la t r an ­
quilidad pública ; por él han derramado el oro, 
que debieran haber dado para' socorrer al solda­
do ; por él han fraguado las tramas mas espan­
tosas , y por él claman y trabajan,. . . Pero n a -
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da lograrán"; nuestro rey es nuestro padre ; ha 

.sido-, como .nosotros, desgraciado y .perseguido 
por la arbitrariedad , y los infelices se u n e n y 
se aman por instinto. 

•AÜTÍe-UiO BEMITMbO. 

Señores 'editores de la Abeja. Debamos ayét 
©miendo con su he rmano , y con Josefina al 

csábio y batallador rey p o n José después de 
haber oído las humillantes arengas de los d i ­
putados que envió á Bayona el príncipe Joaquín 
Murat . Veamos ahora en qué forma volvieron á 
arengarle aquellos mismos diputa-dos' teunidos , o" 
sea ia asamblea de notables, como le3 llamó N a ­
poleón. 

N o ignorarán vds. que pot decreto de 18 dé 
írm.yo de 1808 el Sr. Murat , asesorado con la 
junta Suprema de Gobierno presidida y nombra-
da por él mismo, siguiendo la Voluntad y la 
política peculiar de su cuñado Napoleón, man­
i ó que concurriese á Bayona una diputación de 
triento cincuenta personas > y nombró los grandes " 
«le Espaüa , los títulos de Casti l la , los conseje-
t o s , los obispos, los generales de las órdenes 
religiosas, los representantes de la marina y del 
íxérci to , y los- de las Américas é islas espa­
ñolas, que debían componerlas. Sabrán vds. tarn» 
bien , que pot otro decreto fecho en Bayona 
a 25 de mayo de 1808 , mandó Napoleón que 
Se reuniese en aquella ciudad el dia 15 de j u ­
nio la asamblea de notables combocada por Murar. 

E n efecto sé verificó la apertura de la jun-r 
la ' el dia señalado baxo la presidencia de Don 
Miguel José de Azanza., y siendo secretarios de 
ella Don Mariano Luis Urquijo y Don Antonio 
R a n z Romanillos. Se procedió á la Verificación 
de los poderes (que e r a n , como queda dícho s 

los que les dio Mura t ) . Se leyó un decreto pu-r 
blicado por el consejo R e a l , que contenia la 
íes ion de la cotona de España é Indias hecha 
por Napoleón 'en' favor d e su augusto hermano 
José ' Napoleón', y se acordó unánimemente que 
pasase la asamblea eh cuerpo á tributar los d e ­
bidos respetos á su nuevo rey y Señor (Pepino) ; 
á quien el presidente , á nombre de t o d o s , ha­
bló erí los términos siguientes? 

S e ñ o r : i¡ Son bien notorios ios importantísi­
mos fines, cotí que hemos sido llamados á esta 
•ciudad j>or él augusto hermano de V. M. el in­
victo Napoleón, Emperador de los franceses y rey 
de Italia. Establecer las bases de la felicidad 

"permanente dé nuestra amada patr ia , es la g l o ­
riosa tarea que sé nos ha impuesto, ¿ y qué co­
sa mas propia que venir desde luego á pretex­
tar delante de nuestro rey, delante del xefe de 
la nación española, y centro de todas nuestras es­
perantos , el sincero telo , y ardiente esmero con 
que en esta grande ocasión nos dedicaremos á de­
sempeñarla! Sentimos , ' Señor, en nuestro corazón 
la división é inquietudes momentáneas, que agitan 
y turban algunas provincias á instigaciones del 
vulgo que no reflexiona, y que es muy digno de 

" ter compadecido, quando vuelva en sí de sus er-
'rores.- Hemos hecho y haremos quanté esté de nues­

tra parte para atraerlas á ¡a tranquilidad y al 
orden , porque nada importa tan to en este m o -
mettto , como el que no 'opongan estorbos al cum­
plimiento de los benéficos designios que tiene so­
bre nosotros el héroe incomparable que se 'ha pro­
puesto vivir inmortal en la reconocida memoria de 
nuestra posteridad mas remota. Nosotros ofrece­
mos cooperar á que se cumplan, y ayudar siem­
pre á V. M. con la lealtad y fé debidas en el 
glorioso empeño, que ha contraído de no reynar 
sino para-el bien de los españoles: empeño muy 
digno de un monarca, que la fama tiene dado & 
conocer al mundo como modelo de dulzura y de 
bondad; que era las delicias del pueblo que regia, 

y es ahora "objeto de su llanto porque lleva á otra 
parte sus virtudes. Estos son los sentimientos que 
nos a n i m a n , y que venimos hoy á ofrecer én¡ 
cuerpo A. L . R . P. de V. M . " 

Madrid 3 de "abril de 1814. 'Hasta otro día-, 
señores edi tores : queda de vds. 

El mismo. 
NOTICIAS EXTRANGEIIAS. 

Extracto del- correo de Inglaterra de n de marzo. 

Quartel general de Varis 22 de febrero de 1814. 
Después de los movimientos de las tropas exe--

cutados con la mayor rapidez, es absolutamente 
necesario ocuparse pronto en restablecer el orden 
en los diferentes ramos del servicio, y debe d i ­
rigirse particularmente la atención acia los i n d i ­
viduos qile se quedan atrás , qualquiera que fue­
re su cíase , en el exérvilv El general Comandan- ' 
te sabe que , oficiales , haciendo funciones de 
amos de carruages quedan en las posadas cor» 
sus equipages , sin estar para ello autorizados, 
y sin una orden legal de los alcaldes de los pue ­
blos. En consequencia el general comandante or­
dena •, que todo individuo sea solo , é indepen­
diente , ó xefe de destacamento que se alojaré 
en un pueblo de un modo ilegal , ó que .haya 
•abusado de la confianza de los alcaldes , sea al 
instante notado , á fin de que pueda examinar­
se su conducta , y ser castigado según las c i r ­
cunstancias del caso. Todo militar debe e s t a r e n 
su cuerpo : todo hombre qué pertenezca al éxé r -
c i to , y sea hallado errante en los caminos , -será 
arrestado por la gendarmería ,y conducido á P a ­
rís ante el estado mayor con buena y suficiente 
escolta. El general comandante en xefé de la 
primera división militar y de la ciudad dé P a ­
rís , requiere á los prefectos y su prefectos para 
que comuniqueN la presente orden á todos los 
alcaldes de sus distritos , los qué emplearan pa­
ra. hacerla ex:ecutar, las guardias nacionales de 
los 'pueb los : y ordena á los comandantes de las 
subdivisiones que se hallen en las ciudades , así 
como á la gendarmería que ayuden á la execu-
cion de las presentes medidas baxo de respon­
sabilidad. = £ firmado = El conde Hulih. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Coruña 2 3 de marzo de 1814. 
Señores Redactores del útil y precioso perió­

dico el Ciudadano por ¡a Constitución. Sepan vmdji. 
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liara que lo sepa e l públ ico, que habiéndose h a ­
blado en la junta de Censura de ayer por via 
solo de conversación •sobre la mentecatez in ju­
riosa del diputad*» don Blas Qstolaza, de supos-
ner que en las juntas de Censura hay varios su -
ge tos afrancesados, esto es , que están salpica-

.das de gabachismo, descubrimiento de la misma 
ralea del que ha hecho el impostor Oud ino t , les 
¡propuse por juego , como presidente, que con­
t e n d r í a imitar á los Eforas de Esparta , q u a n -
d o unos borrachos de la isla de Sanios cometie— 
.ron el desacato de ensuciarse en su t r ibunal ; y 
fue fixar edictos públicos, por los que se permi­
t ía ser ¡asquerosos á los vecinos de dicha isla; y 
jjue así podrian las juntas de Censura fixar t am­
bién los suyos , declarando que al doctor con 
ierlas, al del milagro d e Valencienes, al reve­
lador de los votos secretos, al insultador de las 
galerías del pueblo heroico, que ha fixado últi­
mamente la libertad vacilante de la España, es­
t o e s , Madr id . , era permitido ser desvergonza­
do^, insolente y desbocado; en lo que .convinie­
ron unánimemente. 

Dios guarde á vmds. muchos añes para con­
servar el fuego sagrado de l patriotismo , y dis­
pongan de su afecto = : Valentín de Foronda. 
(ciud. £or la Const..) 

Irun 30 de Marzo. 

Se tiene noticia de la llegada de nuestros 
exordios á Bu logne , y sus comunicaciones con 
A y r e , donde estaba anteiiormente el quartel ge­
neral pasan por Cas t inan , T r i e , T o u r n y , T a r -
bes , Vich y Fieller. Una carta recibida del 
exército dice que nuestro rey Fernando paso el 17 
por Tolosa, y que Souk babia experimentado un 
desastre, de cuyas resultas perdió la artillería, 
refugiándose con los.restos á unas montañas , en 
donde se ha formado una división ec partidas ó 
guerr i l las , y se han esparcido por aouella co ­
marca ; por lo que no dexa de haber algunos 
pasos peligrosos para los que van sin la sufi­
ciente escolta. 

Las relaciones de los que llegan de Francia 
atestiguan que en todas las partes donde llegan 
nuestros exércitos los reciben los habitantes con 
los brazos ab ie r tos , prestándose a m a s d é l o que 
se esperaba de ellos. 

ídem á las once de la mañana. Acaba de lle­
gar un expreso que confirma la derrota de Soult , 
la dispersión de su exército., y la entrada d é l o s 
aliados el 24 en Ti losa . 

Se cuentan dos malas inglesas y un Correo 
español , interceptados por las partidas ó guerri­
llas francesas. 

Pasages 20 de marzo. r. - • s 

Estos últimos dias se han desembarcado s o -
¿ r e seiscientos caballos con sus ginetes, y da qua-
t ro á cinco mil hombres de, infantería inglesa y 
portuguesa: segun nos dicen deben llegar aun en 
mas número. Es una confusión para la vista quan-
dp entran y salen en este p u e r t o ; en í\ se abr í -
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gan mas de trescientas cincuenta embarcaciones 
d e ' c r u z , descargan lo que no hay idea ni n ú ­
m e r o , en cabal los , g e n t e , pel t rechos, víveres 
y dinero. 

Ayer llegó á las quarenta y ocho horas un 
correo de gabinete g a n a n d o horas desde Madr id , 
y trae pliegos importantes para el de Londres . 

Extracto de una carta di Laredo 
BJ de marzo. 

Los ingle-es de una fragata, y bergantín d« 
guerra, que se arrimaron ayer al puerto, preten­
dían por parlamento contratar para ellos el p u n ­
to de San toña: respondió el general francés que 
ya no podía alterar los tratados hechos con los 
españoles, con cuyo motivo se hallan entre pun­
tas de reten constante tres lanchas con tropas-
para estorvar sucesivas pretensiones de los ingle­
ses > con órdea de hacer fuego, si vuelven á a r ­
rimarse. 

Cyarzun l . c de abril. 

E l s o del mismo mes pasó para Francia la 
artillería ligera española muy bien equipada y 
montada , llevaba ocho cañones. 

En Rentería se halla uñ considerable tren de 
artillería de bat i r , que sin duda está detenido 
por el mal tiempo. 

Hoy parten para Francia los cazadores de C a s ­
tilla que desde el 22 del pasado han permane­
cido aqu í : van medianamente equipados y muy-
contentos. 

A pesar de lo que decia en mi papeleta a n ­
terior de que el tercer exército tomaba su d i ­
rección por Jaca para Francia tenemos la s a ­
tisfacción de verle aquí en parte. El 30 del 
último mes llegaron tres batallones de la 1 d i ­
visión regularmente equipados á las órdenes de 
su comandante general el Brigadier don J u a n 
Antonio Barutell , y quedó en Astigarraga otro 
batallón correspondiente á esta división. La se ­
gunda queda en Hcrnani é inmediaciones, y la 
tercera en Billabona y Andoain , su quartel ge ­
neral ha de pasar á Irun. 

Tres Batallones que han quedado en Aragón 
por falta de vestuario, tienen orden de venir á 
recibirlo en Paságes. 

La fuerza total disponible de este exército 
será de 14000 hombres. 

El tránsito de tropas inglesas y portuguesas 
es diario y sin intermisión. 

Un correo que pasó ayer mañana nos dio la 
noticia de la llegada del señor don Fernando VII . 
á Gerona el 24 del pasado. 

Un correo que pasó ayer á la tarde aseguró 
que las tropas aliadas, aunque estaban en su i n ­
mediación, no habian entrado en Tolosa. »\" 

CORTES. 

Sesión del 4 . Se leyó la minuta del ac ta .de 
la sesión anterior. El secretario del despacho de 
la guerra puso en noticia del Congreso el par­
t e , que el general en xefc del primer exéreit», 

http://acta.de


remite á la Regencia desde Molins del r ey : de 
el resulta que S. M. el señor don Fernando VII 
y S. A. el señor don Carlos seguían su viage 
á la capital sin la menor novedad en su impor­
tante salud, y que el infante el señor don A n ­
tonio habia quedado indispuesto en M a t a r é ; pe­
r e q u e segur, informaban ios médicos, podría con­
tinuar su viage al segundo día. Las Cortes oye­
ron con especial complacencia la noticia de la 
buena salud de S. M. y A ; y encargaron pa r ­
ticularmente la continuación de estos partes, e x ­
presando el estado de la indisposición de S. A. 
el seáor don Antonio , que ha sido muy sen­
sible al Congreso. Entró á jurar un señor d i ­
putado. 

A la comisión especial de hacienda se d i ­
rigió con urgencia el expediente informado por 
el gobierno acerca del señalamiento de dotación 
anual para la casa r e a l , y de la cantidad que 
por una vea se ha de conceder al rey para equi­
par su xasa. Se mandaron archivar el testimo­
nio de la jura y publicación de la Constitución 
en la ciudad de Mata ró ; y el de haber jurado 
la Constitución varios empleados t d e hacienda. 

A la comisión de legislación se pasó una 
consulta del tribunal supremo de justicia: y á 
la de infracciones de Constitución una quexa de 
don Eugenio María Gutiérrez , comandante de 
armas de Siguenza, contra el ayuntamiento cons­
titucional de esta c iudad; y otra de don Pedro 
Rico alcalde constitucional de Añover contra 
el xefe político de Madrid. 

Se aprobó el acta de elecciones por la p ro­
vincia de Queretaró. Él señor Solazar prestó el 
juramento prevenido en la Constitución , para 
entrar en el exercicio de su destino. 

La comisión de legislación, en vista del e x ­
pediente promovido por doña Gabriela Caba l le ­
ro y Gregorio, hija del traidor marqués Caba­
llero y esposa del brigadier de los exércitós na­
cionales don Fernando Solis y Montoya , con 
objeto de" que se la ponga en posesión de los 
bienes , que disfrutó su traidor padre ^pim: que 
«e ponga á esta interesada en posesión de todos 
Jos mayorazgos, que poseyó su p a d r e , y á los 
que es llamada por la l e y : ó por lo menos que 
se la señale alguna pensión sobre ellos. 

Este dictamen,' mirado por unos , como dis­
pensa de l e y , como que era contrario al decre­
to de Cor t e s , que destina á la extinción de la 
deuda pública todos los bienes confiscados á trai­
dora , antes de la publicación de la Const i tu­
c i ó n , y por o t r o s , como aplicación de l ey , en 
cuyo cas i no competía á las Cortes su aproba­
ción , ocasionó una larga discusión (i) en 1» 

( i ) Curtamente es muy sentible que se hayan 
empleado tres horas en favorecer á un particu­
lar, posponiendo asuntos de general utilidad, Pres-

qual los señores 'Atufe y Sánchez (de Murcia) 
se esforzaron en sostener el dictamen de la c o ­
misión ; el qual fue aprobado en la primera par ­
t e , después de leídos muchos documentos. 

Señor Dolarea : que esta gracia concedida á 
doña Gabriela Caballero , y las demás que 
de esta clase se hayan concedido á Negrete , 
marques de piedras blancas y otros , se en t i en ­
dan dexando ilesos los derechos del poder j u d i ­
cial , aprobado. 

Señores: Ximenez Pérez y Canga Arguelles: 
que la declaración hecha á favor de doña Ga­
briela Caballero comprende solo los mayorazgoi 
fundados por don Geiónimo caballero : ap ro ­
bado. 

Señor Oller : que la posesión acordada por el 
Congreso á favor de doña Gabriela Caballero se 
entienda concedida para después de acreditar la 
interesada en forma legal , y en tr ibunal com­
petente su llamamiento á ella del fundador del 
mayorazgo : aprobado. _, 

Ei señor Isturiz reclamó la discusión del re­
glamento de la milicia nacional : (2) el señor 
Presidente levantó la sesión pública ; y quedaron 
secreta. 

• - — -

cindimos de los singulares servicios que haya too* 
dido contraer este dignismo militar en la presen' 
te lucha: servicios, que como todos los de loses-
pañoles que han derramado su sangre en defensa 
de la patria , deberán ser premiados por la na­
ción con mano franca y liberal; pero no podemos 
menos de decir, que sin haber seguido la causa 
de la patria, cumpliendo con los deberes de es­
pañol , es un mérito tan singular que exige d i s ­
pensas de ley para premiarle; estamos en el ca­
so de no culpar ni proscribir á los que no la si­
guieron, puesto que ningún deber les obligaba, y 
sí solo la esperanza de premios extraordinarios 
en recompensa de semejantes servicios. No hace­
mos la aplicación de principios tan funestos, por­
que sus consecuencias son bien conocidas de los 
españoles. 

(a) Con dolor vemos que este reglamento se 
va dilatando , según temíamos ; 31 que los habitan­
tes de Madrid no tendrán la complacencia de 
acompañar , en aptitud guerrera , á las cenizas 
de sus compatriotas Daoiz y Velarde , primeros 
mártires de la libertad española , y dignos hijos 
de esta heroica nación. • 

CAMBXOI. 
Vales de un sello 6 $ . 
I d . de dos á 6*7. 
Id. en Cádiz de 182 á i 8 j ps. ti..-
Londres 53 
Id . Cádiz 3 por 100. 
Oro 1I por t o o . 

Se admiten sus cric-iones i tstt periódico á veinte reales por mes 5 y se venden los vúmerot 
sueltos á seis quartos en las librerías de Matute y Pérez , calle de Carretas : en la de Orea 
calle de la Mnteora : tn la de Villa , Plazuela de santo Domingo ; y en la de Minutria , calle 
de Toledo. Se hallará también del mismo modo en la Coruña ; en casa de Cardesa : en Vitoria) 
tn la de Barrio: en Zaragoza , en la de Sánchez : y en Sal amanea , eu la cusa del editor del Semanario. 

M A D R I D : I M P R E N T A O S LA V I U D A D B V A L L 1 N . 




